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1 ESCRITUZ AUMENTE DE CAPITAL Y REFCRMA 

        

DE ESTATUTOS 52 LA CCiiPARIA 

DENOMINADA INSTRUMENTAL MEDI 

     

      
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 

Notario Décimo Quinto 

  

GUAYAQUIL 3 
1 

4_ co C. LTDA. ( IMED). ----==-- 

5 CUANTIA: S/ 1'200,002,00.-=-=-- 
    

República del Ecuador, el día de - 
PPP PPP PPP PP 1 1 e o o ro. 

6 Ente c'udad decuiyaduis 
a e o 

7 hoy treinta de d 1 el em bre de mil novecientos ochenta y 
A e [PPP PP PP 

$ ei ne Da Docror MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado, Nota- 

yg _ric Titular Décimc Quinto del cantón Guayaquil, comparece: 

  

  

  

  

. : 10. la señora doña MARIA TERESA ALLU DE DE OLIVEIRA, quien 

1] declara ser de estado civil casada, de profesión ejecutiva, 
e     

12 a nombre y en representación de INSTRUMENTAL MEDICO 
  

Lo 13 C. LTDA. [ IMED ), er. su calidec de Gerente de la Empre- 
PF 5 5 5 PP e PP PP e   

14 sa, conforme 10 acredita con el nombramiento que será - 
      

    

15. insertado á E la presente _ come documentc habilitante.- Le 

" 16 interviniente ce mayor d edac, ce nacionalidad ecuato- 

" 17 riana, comicitiade y residente en esta ciudad de Guaya- 

ig qui, hEbE* Y cupaz pare contratar, a quier de conocer ES 
      

  

19 day Fé.- Bier instrufda que fué en el obiete y resulte- 

  

      

  

20 |dos de este escritura de Aumente de Capital y Refor- 

  

91 “¿ma de Estatutos, a le que procede con amplie y ente- 
  

22 ra “¡bertar, pare su ctorcemiento me presenta la minu- 
    

2 ta que dice cast: £< EXRCR NUTAR 10: Sírvese  - 

  

  

25 usted sutorira ro orina Escritura Pública _de la cual cons- 

: 25 te €el Aun ante de tap! 
€ PP 5 o 

se? y ñRefcrms de Estatutos de - 
    

  

26 Ta Compañía ¡KST RUMENTAL MEDI CC SC. LTDA. r ¡MED ) al te- 
PP bkn PPP PP XP AP PP o e e at   

nor de les clévsutas siculentes: PR !1MERÁ: Ctoroan- 
PP PP PP e e A dc 

28 tes . compe recen e? cotorcamniente de la presente Escritu- 
       



1 ra la señora María Trresa ÁA!llú de De Cliveira a nom- 

    

( IMED ), er su calidad de Gerente de la Empresa, y 

  

8 

4 debi damen te autorizado por la Junta General Extraordi- 

5 naria de Socios reunida el veintiuno de octubre de - 

  

mi% novecientos cchenta y tres. SEGUNDA: Anteceden- 
CN ooo 

7 tes. a) Por Escritura Pública otorgada el dos de mayo 

de mil novecientos setenta y Cuatro, ante el Notaric 8 

9 Doctor Jorge Jara Grau e inscrita en el Registro Mer- 

10 canti) del cantón Guayaquil , el veinte y tres de mayo 
  

  

  

11 de mil novecientos setenta y Cuarrc, se constituyó la 

  

12 Compañía INSTRUMENTAL MEDICC C. LTDA. ( IMED ) con un - 

  

13 capital de cincuenta mil sucres, siendo sus socios - 

14 fundadores los señores Ernesto A1ú Fernández y  Leonar- 

  

15 do Escala Maciiaferri; b) on Fecha trece de mayc de 

  

  

  

16 mil novecientos setenta y cinco y por Escritura Pú- 

” blica autorizada por el hietario boctor Jorge Jara - 

18 Grau, el señor Lesnardo Escala HMackatferr! cedió su - 

19 participación socia? al señor doctor Sergic Roca Gutle- 

  

20 rrez; Cc) El quince de julio de mil novecientos seten- 

  

    

  

  

21 ta y siete, por escritura públice asuterizada por el No- 

22 tario dúcctor Gonzalo Moreno Lloor, e' señor Ernesto  - 

23 A1Iú Fernández . cedié su participación social a Ja - 

24 señorita Haría Teresa Allú Coniey; d) Por : Escritura - 

25 Pública  otor-gada el tréinta y uno de eocste de mil - 
  

26 novecientos setenta y siete, ante el Notario Doctor Gon- 
e O   

27 zalo Morena Loor e ¡inscrita el dos de febrero de mi? 
e     

28 novecientos setenta y ocho, se reform los estatutos y 
  

bre yen representación de INSTRUMENTÁL MEDICI CS. LTDA. 

   



” e de Do 

1 aumenté el canital en la suma de ciento cincuente mi! 

    

.MIGUE: VERNAZA 2 sucres, quedando su capital suscrito en la sume de - 
  

¡pvaris Décimo Guinto . . . - . . GJAYAQUIL 3 doscientos mil sucres, posteriormente, por Escritura PÚú- 

  

4 blica celebrada ante el N“cteric del cantón, Abrgado - 

    

5 Kleder Cepeda Alonso, el veinte y siete de septiembre 
    

    

6 de mi! novecientos ochenta y dos, la señora Dorothy  - 
  

  

  
o o 

7 de A!'!ú, cedió su participación socia! a la señora Ma- i 
o     

6 ría Teresa  Allú de De Ollveira, por Zscriture Públi- 

  

  

  

  

  

  

9 ca celebrada e! seis de enero de mil novecientos - 

0 : 10 ochenta y tres, ante el Notaric del cantón, Abozado - 

0 11 Kleber Cepeda Alonsc; el doctor Sergio Roca Gutiérrez 
  

  

PPP [IT Y A 

12 cedió su participación social a la señora María Teresa 

  

  
  

  

  

. 13 At'lú de De Oliveira, y en le misma Escritura , los - 
      

14 señores  Ricarde A!llú Lorhr, Ana Allú: Lerhr y Do- 

    

  

15 rothy Conley de Allú, cedieron sus participaciones a 

. 1€ favor de la señora ¡ría Teresa Allú de De C'”“veira. 
  

      

' 17 TERCERA: Aumento de Capital. la Junte Genera¡ de 

18 Srcios de INTRUMENTAL MEDICO €, LTDA. ( IMED ; ce*ebrade 

O e = en Guayaquil el veintiuno de octubre de mil nmecien- 
     

  

  

  

pe e PPP 1 a 
20 ¿Nos ochenta y tres, resclvió por unenimidad  aumeniar 

veo » LA . . . a e . 

pi 21 Al capite' social de doscientos mil sucres aur mi- 

29 : Món  auinientos mil sucres, eprcisrdo ur aument de 
PP PPP PP 

    

  

  

  

  

293 * “capital de un mi"1ón trescientos mil sucres, e pacar- 

  

24 se por cempensación de crédito, así como se re“orma 

25 sus estatutos sociales en le serte pertinente al sumen- 
  

    

26 to de capital y e! nbjeto social de la Compañfa. Con 
Ag A RR 

27 estos antecedentes y de acuerdo a las resolucitnes to- 

      

  

  

  

    

28 males por "a Junta Genera! de Socios, la señora María 
      

  

q PPP PP AP PP Pm cs AAPP PP 7



1 Teresa Allú de De Oliveira, en su calidad de Gerente 

Sepresentante de la Emprese INSTRUMENTAL MEDICEU €, LTDA, 2 

3 / ¡MED ), hace las siguientes declaraciones: a) que el - 

4 capital de la Compañía queda aumentado a un millón  - 

5 quinientos mi? sucres mediante el ¡neremento de un 

6 mi1lón trescientos mil sucres, pagado y distribuíde como 

7 consta del Acta de la Junta General Extraordinaria 

8 de Socios que se ¡incorpora a este instrumento; b; 

9 que se reforman los estatutos sociales en el capitulo 

10 segunde, conforme consta del Acta del veintiuno de 0e- 

11 tubre de mil novecientos «ahenta y tres, que se agrega; 

12 y, C) que se autoriza a la compareciente para que 

13 "ormule las declaraciones relativas a dicho aumento de 

4 capital! y reforma de estatutos, así como coOotoraue la 

escritura Pública y efectue las di!tigencias para la 

  

      

16 legalización de la misma. CUARTA: Se acompaña para 

que ses incorporada «€ la matriz de esta Escritura,- 

se el sombramien ta de Gerente y une copia del Acta de _ 

so Junta Ceneral Extraordinariíz de Socios de INSTRUXEN- 

20 TAL MEDICO C. LTDA. [ IMED), celebrada el dís veintiuno 

oa Ye octubre de mil necvecientos ochenta y tres, en la 

22 ciucad de Guayaquil. Autorice ustec, señor lintarjo, la 

23 elevación e Escritura Pública del presente instrumen- 

  

24 to, e ¡ncorpore los documentos habilitantes para la - 

25 validez de 'a misma. ( firma ¡ilegible ) Abogado Jorge 5osz 

26 Torres. fegistro número ochocientos treinta y ocho.- - 
    

27 HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBL!- 

    

285 CA. DGCUMENTOS HABILITANTES.-ACTA DE JUNTA GENERAL EX- 

   



- .. 04 
] TRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABIL!I- 

DAD LIMITADA "INSTRUMENTAL MEDICO C. LTDA. ( IMED )!. En 

    

  

.MISUE!L VERNAZA 2 

mi 3 Suayaquil, a los veintiun días del mes de octubre de 

  

e El E nd   

mi) novecientos ochenta y tres, a les diecisiete horas, 

      

  

4 A 
, 5 se reuren en e local de la Sociedad , ubicada en el 

6 Centrc Comercial de Urdesa, calle Víctor Emilio Estrada 

7 y las lomas de esta ciudad, las socias señores De- 

rotas Cornltey de Allú y Haría Teresa AÚ de De C1i- 
  

BA AA 

vejra, ambes por sus propios derechos, las mismas que 
  

    

      

  

  

  

  

    

      

    

  

9 — A a o —— 
0 , A representan una perticipación y la segunda ciente no-_ 

0 11 o venta y nueve participaciones, de un mil sucres cada 

o una, respectivamente. Ác tua en la Presidencia la señora 

.  Jorothy Contey de A"lú, y en la Secretaría, le señora - 

” A haría Teresa Allú de De Oliveira, en su calidac de - 

co. Ls Gerente-Secretaric. Lea Presidenta ordene que por Secreta-_ 

. se: ría se veritique si se encuentra presente el ciente por_ 

, A ta suscrito y pagado, lo mi smo 
  

  

  

QUE ES es comprobado por Secretaría, De ¡¡inmediatc le Pre- 

  

OQ sidente a de a Junta meniftiesta que de acuerdo a le 
  

JAN previsto er er: el Artículo coscientos ochenta de le Lev A A A 

e; de Crmpeñizs, y por vcluntad de los socios Que dar su 
    

  

  

        

    

  

    

2 A a A Ao ci 
qe Pyjerentación, se constituyen en Juntas Genera! Extracrdi- 

SS naria de Socios, parz _ tratar el aumen to de capitel de 

e e (oaipcñfs, y como consecuencia de dicho ENMENPO, Te- 

2. Formar tes istatitos 3ocia"es de la empaña en la - 

  

  

  

  

parte pertinmerce e capita”. la Presiderta nani? Testa 

  

  

  

                  

97 ta necesi ed de eumentar el capits! social Je le - 
, a a E E UT A US E E E AU Y UE ei A A. 

08 empeña € per ?omenos Un millón auinientos mi"  - 
 



] sucres, que es el capital que la Compañía debe de te- 

ner, debido al incremento de sus Operaciones; puesto que 

H
 

  

  

      

  

  

  

  

3 fue a consideración de los Socios el aumento de capi- 

4 tal social, éstos por umanimidad aceptan elevar el 

5 capital de !a compañía a la suma de un millón qui- 

6 nientos mil sucres, sin variar e* valor de la parti- 

UN cipación que es de un mil  sucres, cada una. Respec- 

8 to a? page de! Aumento de! Capital, le Presidenta - 

9_ declara que siendo ella la Otra socia de la Compa- 

10 ñía, renuncia a su derecho preferente a suscribirlo 

11 en (quel proporción o más a lo de su capita actual, 

12 y que la suscripción se la haga de acuerdo 8 lo 

13 que . resuelva "a Junta. la Presidenta concede la pa- 

14 labra sa le socia, señora María Teresa Allú de De 

3 Cliveira, quien manifiesta que élla acepta suscribir 

Y Dagar todc e! aumento de capital social de la 

57 Compañías, debidc e que los demás socios renuncian a 

18 su derecho preferente a ¡a ¡indicada suscripción, y que 

12. »nr To mismo, su participación la sumente de ciento 

20 noventa y nueve a un mil cuatrocientos noventa y - 

21 nueve,lo que representa la suscripción de un mil 

22 trescientes participaciones, de un mil sucres cada 

23 una, que las paga en un cincuenta y cuatrc ente- 

24 ros setenta v siete centóísimas por ciente, € see la 

suma de se“ecientos doce mil sucres, valores que los 
        

        

26 ha entregado en dinero en efectivo a la Compañía pa- 

25 ra Futuros aumentos de  cabital, que por la tanteo 
    

28 dicho paso se lo hace mediante compersación de cré- 
  

   



“uv. 05 

dito, quedando el otro porcentaje, O ses el cuarenta y da
d 

    

MIGUEL VERNAZA cinco enteros veinte y tres centésimas por ciento, es 

nurio Décimo Quinto ¡ la suma de quínlentos ochenta y ocho mll su- 

  

2 

GUAYAQUIL 3 decir 

cres, Aa pagar en el transcurso de un año, a partir 

  

de
 

  

» de la fecha de inscripción en el competente Regls- 

  

tro el indicado Aumento de Capital; la Junta Genera! 

    

EA 

7 Extraordinaria _de Socios de la Compañfa aprueba por 

  

  

unanimidad la suscripción de: aumento del capital he- 

  

  

cho por la señora María Teresa AllÚ de De Oliveira y 

    

  

O. 10 su forma de pago; de ¡inmediato la Presidente expone 

  

A da —.   

0 11 a su vez alos Socios que es necesario substituir 

    

12 el artículo tercero de los Estatutos por cuanto se ha 

    

  

  

15 aumentado el capita! de la Compañía, por e! siguiente: 

14 "El capital de la Compañía es de un millón quinien- 

cn 15 tos mil sucres, divididos en un mil quinientas par- 
  

      

. 16 ticipaciones sociales úe un mil sucres, cada una; pun- 
  

17 to ue también es aprobado por unanimidad por todos 
$ €quIAAA 

18 los socios presentes y autorizándose al Gerente 

      

  

  

    

  

O 19 de la Compañíe para que proceda a instrumentar y mele- 

Ó..: E ver € Escriture Pública el indicado aumento. La Pre- E or A A 

    

     

  

sidenta conceds+ un receso pare que se proceda a la 

  

  

  

redacción del Áácta, la mism Juve una vez  reinstalada 

  

  

    

    sesión es ¿prcbada  prr unanimidad y suscrita - 

    

  

tados 10s socios concerrantes, cándese pcr ter- 

  

    

  

  A PPP [PP 5 PP o PP PP o 

! 25 minsle <ich Jun ta e les diecisiete ncras cincuenta 

  

  

26 minutos. Firman: (firme ilegible) Dorothy Conley de AIIú. 

    

PX PP 1 a 

Presidente. í firma ¡legible ) María Teresa A11ú de De 
A   

  

          

CEC iveira. Gcrente-Secretaria., NOMRAMIENTO, Guayaquil, diez 
 



1 y seis de junio de mil novecientos ochenta y tres. Se- 

ñora María Teresa Allú de De Oliveira. Ciudad. Estimada 

          

  

  

  

  

2 

3 señora: Tenemos el agrado de comunicarle que la Junta 

4 Genera! de Socios de la compañía de responsabilidad 1!- 

5 miteda "INSTRUMENTAL MEDICO CIA. LTDA."( IMED ), celebrada 

6 el veinte y cinco de mayo pasado, acordó designar a 

7 usted para el cargo de GERENTE por el período de un 

8 año de acuerdo con el artículo catorce de !os Esta- 

9 tutos, escritura de constitución fecha dos de mayo de 

10 mil novecientos setenta y cuatro ante el Notaric de 

11 esta ciudad doctor Jorge Jara Grau, inscrita el veintitres 

12 de mayo de mil] novecientos setenta y cuatro ante el señor 

13 Registrador de la Propiedad bajo el número siete mil nove- 

14 ciuutos noventa y siete del repertorio. El citado artículo 

"5 catorce dice: El serente, socio o né, durará un año en el - 

. ej=rcicio de sus Funciones, pudiendo ser reelegido indefint- 

” damente. En caso de fallecimiento, enfermedad ausencia o im- 
  

18 posibilidad de actuar del Gerente será subrogado por el Pre- 

19 sidente hasta que el titular rezsuma sus funciones O hesta 

20 que la Juntas General de Socios designe el) principal. Asi mis- 

21 mo, por escritura ?eche treinta y uno de agosto de mil nove- 

22 cientos setenta y siete ante e* Notario Doctor Gonzale ¡iore- 
  

24 ta y ocho ante el señor Registrador lercant il del cantón 

25 Cuayaqui1! bajo el número dos mil quinientos diez y seis del 

26 repertorio, se reforma los Estatutos y Aumento de Capital, 

27 según resolución número RL cuatro mi! setenta y cuatro expe- 
    

28 dida por el señor Intendente de Compañías, de fecha once de 

 



e.os 06 

1 Enero de mil novecientos setenta y ocho. En consecuencia, es- 

    

micuenvennaza 2 tá usted habilitada para actuar como tal, con todas las atri- 

      

riera g buciones y deberes que establece el referido artículo catorce 

4 de los Estatutos.Atentamente. (firma ¡legible ) Dorothy Con!ley 

, 5 Je A!llú. Acepto en todas sus partes el nombramiento de GEREN- 

  

TE que se me ha conferido por la Junta General de.Socios de 

  

  

    

  

  

  

6 

" 7 INSTRUMENTAL MEDICO CIA. LTIA. ( IMED ) . Suayaquil, ciez y 

g Nueve de junic de mil novecientos ochenta y dos. (firma jle- 

yg SGible) Señora María Teresa A11ú de De Ollveira. cédula de - 

LA Jo 'dentidad cero nueve- cero dos uno ocho dos cince ocho tres. 

O 11 Queda inscrito este Nombramiento de fojas veinte y tres mil 

  

12 Quinientos dos a veinte y tres mil quinientos tres, número 

13 

14 bajo el número trece mil doscientos setenta y cuatro del Re- 

  

cinco mil sesenta y cinco del Registro Mercantil y anotado 

    

un 15 Pertorio. Quedan archivados los certificados de Registro y 

. 16 Vefense acional. Svavaquil, julic doce de mil novecientos 

ochenta y dos. El Registrador Mercantil. (firma jlegible) Abo- 

      

  

say un sello. Abogado Héctor .Alcíver Andrade, registrador Mer- 
        

    

canti1 del cantón, certifice que le presente fotocopia de nom- 
  

bramiento es ¡igual e su origins!. ¿uevaqui?, veintinueve de 
  

  

  

! 94 "Erze de mi? novecientos Ochente y tres ¡firma ¡legible) Abo- 

      

  

  

os Y9ado Sséctor “igue! Alcívar Andrade. registrador Mercantil de! 

26 Cantón susyaqui!, Hay un sellc.- Leída que fué, integramente 

oy €n alta voz, a la compareciente, ésta la ratifica, afirme y _ 
      

fi"ma conmigo e* Notaric en unidad de acto de tode la cuya] - 

 



1 DOY FE.-*:s2>Enmendado: Lorhr, Abogado,capital. Valen. 

QA." es - 
” : z Z, 

a 

s MARIA TERESA ALLU DE DE OLIVEIRA. 

  

6 C.C.%. 0 IPR AL 25 EZ 

C.1.É£. op 

  

PT 
A na 1 

mina? 10 A A ANT AAA 

12 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMO= 

  

33 NO SELLADO Y FIRMADO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO, tes» . 

  

14 

15 A 

se (iii 58) “[ bt mcomL vinaza REQUENA | 
17 

 



rus 07 
1 WINICO3 «ue con fecha de h úe conformidad con 10 Gáispuesto en el 

  

3 artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo 

     
     

   

  

    
   
     

  

en la bala de este Lesnacho,por el tiemoo que dispone la Ley, bajo el 

número 709, un ixtracto de esta ¿scritura.- Guayaquil ¿Octubre dos de 

6 míl novecientos ochenta y cuatro .-1 ¡egistrador norcán di AL 
8 HECTOR MIGUEL To77 

cs. a 

  

9 |  CZRIIFICO:. ue con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de »filia- 
    

áos «¿en nove4Hlen 10 ción a la Cámara de Comercio.- Guayaquil, Uctubre 

tos ochenta y cuatro.-1l registrador :ercantil .»-_/_UMUMAP 

«B. HECTOR MIGUE 
A lí del Com 

18 - Í 

M | Se tomó nota de eata Lacritura a rojas 9.012 del registro Mercantil de 

15 | -1.974; y, 3.392 del mismo legistro de 1.978, 341 margen de las ipócrincio- 

11 

    

    

Cisén Guyopa 18 MN 

5 
CLALir1CUs :ue con fecha de ho eca archivada una conia auténtica ue 

esta oscritura, en cumnlimiento ue lo dispuesto en el Lecreto 733, dic- 

tado nor el señor Presidente ue la ¡.eníblica el 22 ae agosto de - 

1.975, publicado en el registro Uficial nímero E7É del 29 de agosto de 

      

1.975. Wuayaquil, Octubre dos dé mil novecients s benenta y cuatro.- 

51 hegistrador sercantil .- S MAA el 

IPETOR AAA NONE 

E: 7 gado por este drabalo: 
S/DOT price 9aircignros Dos _sey:oo 

    

     

  

   

  
       

   
    

e l
a
 

  

DCY       
     



  

FE: que se tom nota 41 margen de la matriz de la escritura 

  

. O 

de 2urento de Carita? y heforma de Estatutos de la Conpañla 

Genonineda "INSTRUEENTAL LEDICG C. IDA. (IMED), de la Reso- 
  

lución No. I3-RI-84-1210, dictada por el Intendente de Corma- 

a pe
 

es 8l diccimeve de ¿ulio del vresente ao, vor la cusl le 

Dd
 

año 

£ sv anrohación.- Cueraquil, Cotutre tres de mil novecientos 

a ochenta y custrn. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

en 
E 

26 

2 

ER Ad A 17 o Sn y 

, CERO O Gl A] 

DOY FE: Que al margen de la matriz de fecha 2 de Mayo de 

1.974, dY cumplimiento a lo ordenado por el Sr. Intendente de 

Compañfas Encargado en la Resolución + IG=RL-84-1219,.de fe- 

cha 19 de Julio de 1,984, Guayaquil, 9 de Octubre de 1,984, 

477 e 
- ES z Ot Jar, | 

Mo A 

] ” | o e 

   


